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La persona 
y el 
matrimonio  

La persona 
física. 

Miembro de la 
especie humana 
susceptible de 
adquirir derecho 
y contraer 
obligaciones. 

Atributos 

Persona jurídica. 
Se inicia con el 
nacimiento pero 
desde que se 
concibe adquiere 
derecho.  

Fin de la personalidad.                 
Surge con la muerte ante 
una razón de ausencia la 
que formula ante la 
presunción de muerte, 
cesa a la personalidad. 

Capacidad  

Aptitud para 
ser sujeto 
activo o pasivo 
de relaciones 
jurídicas, goce 
y ejercicio.  

Nombre.                
Designa a una 
persona el 
nombre y apellido 
determinan la 
identificación. 
personal 

Domicilio. 
 Lugar donde se reside 
con el propósito de 
establecerse en el 
cuándo se reside por 
más de seis meses en él.  

Estado civil.            
Consiste en la 
situación particular 
de las personas, 
respecto de su familia 
sociedad y estado.  

Persona 
moral.  

Conjunto de 
personas físicas, 
para crear una 
formación de una 
sociedad o 
empresa. 

No tiene una 
realidad material o 
corporal no se 
puede tocar  

La ley les otorga 
capacidad jurídica 
para tener 
derechos y 
obligaciones. 

Atributos de la 
persona moral. 

Personalidad 
jurídica. 

Unidad resultante 
de una colectividad 
organizada de 
personas o 
conjuntos de vienes 
es reconocida por el 
estado.  

Capacidad 

Está sujeta al alcance 
de su objetivo social, 
se ejercita por medio 
de la representación 
a través de una 
persona física.    

Razón 
social 

Constituye un 
medio de 
identificación 
necesario para sus 
relaciones jurídicas.  

Domicilio 

Tienen su domicilio en el 
lugar donde se halle 
establecida su 
administración, aun 
cuando tenga sucursales. 

Patrimonio 

Se especifica en 
el acta 
constitutiva de 
las sociedades y 
es apreciable en 
monetario. 

Nacionalidad  

Personas morales de 
nacionalidad mexicana, 
las que se constituyen 
con forme a las leyes de 
la república y tengan 
un domicilio legal. 



  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Capacidad 
jurídica y 
capacidad 
de obrar.  

Es la aptitud de 
una persona para 
adquirir derechos 
y contraer  
obligaciones por 
sí misma.   

La capacidad 
jurídica se 
clasifica en dos 
capacidades.  

Capacida

des.  

Capacidad de goce.          
Idoneidad de una 
persona para adquirir 
derechos y obligaciones 
se adquiere al nacer se 
pierde al morir.   

Se necesita tener 18 
años para ejercer la 
capacidad. En cuanto a 
las sucesiones si se 
cumplen ciertas 
condiciones puede 
estar incapacitado.  

Existe una emancipación que 
permite que un menor pueda 
adquirir un grado de 
capacidad de ejercicio 
excepto que no pueda 
casarse sin consentimiento  
de su tutor legal. 

Capacidad 
de obrar. 

Idoneidad para adquirir 
derechos y contraer 
obligaciones, la 
capacidad va paralela a 
personalidad.  

El ejercicio de la 
capacidad es la 
posibilidad jurídica 
del sujeto de hacer 
valer por sí mismo 
sus derechos.  

La capacidad de obrar 
es variable no es igual 
para todos. La 
capacidad de obrar se 
obtiene supuestamente 
una vez alcanzada la 
mayoría de edad.   

Las legislaciones 
modernas suelen 
establecer una edad 
determinada entre 
18 o 21 años origina 
el pasa a la mayor 
edad por la 
repercusión de obrar 

Estado civil  

Las distintas 
circunstancias 
estructurales de cada 
comunidad política y 
social han tenido una 
trascendencia en el 
significado del estado 
civil. 

El estado civil ha 
desaparecido dejando paso a 
una serie de causas múltiples 
que afectan a la capacidad de 
cada persona. El estado civil 
de las personas ha pasado a 
ser una cuestión de técnica 
jurídica.    

El estado civil ha dejado de 
ser causa de privilegios de 
grupos para convertirse en 
un instrumento técnico, la 
capacidad de las personas de 
acuerdo con su situación en 
un momento determinado.  

Características 
del estado civil 

Se regula por 
normas imperativas 
el número de 
relaciones jurídicas 
de estado es 
cerrado. 

Es material de interés 
público, en la generalidad 
de los pleitos o litigios 
sobre el estado civil es 
obligada la intervención 
del ministerio público.  

Eficacia general 
excepción al principio 
de relatividad de la 
cosa juzgada en las 
cuestiones relativas. 

Estados civiles 
admitidos.   

El estado civil de la 
persona es una 
condición o 
tributo de ella que 
se establezca a 
priori.  

Nacionalidad. 
Tiene su 
importancia a la 
hora de fijar la 
capacidad de obrar. 

Filiación. 
Es la situación de 
mayor 
trascendencia por 
la posición 
interindividual.   

Otros. 
*la edad 
*matrimonio 
*sexo 
*nombre y apellido 
*ausencia 



 

 

Contenido del 
estado civil. 

La capacidad de obrar de 
la persona de manera 
variable según su 
especialidad, la 
relajación jurídica de 
estado. 

Antecedentes históricos.   
Se empezó a registrar 
fueron el matrimonio y 
la defunción de la 
persona y los primeros 
datan del siglo xIv.  

Título del estado civil.   
En relación con el estado civil 
se suele distinguir por la 
doctrina entre el título el cual  
a una persona le pertenece 
un determinado estado.  

Título de 
atribución del 
estado civil.  

Es la causa por el cual 
una persona tiene un 
determinado estado 
civil. 

Pueden tener 
su origen en  

*un simple echo 
*una o más 
declaraciones  
*en una 
sentencia judicial. 

Título de 
legitimación 
del estado.  

No puede nunca 
sustituir al título de 
atribución pero 
presume su existencia 
sin tener que 
demostrar su realidad.  

El código civil tal y 
como se ha trascrito 
expresa que es lo 
que se debe 
entender por 
sucesión de estado  

*inscripción en el 
registro. 
*la posesión de 
estado. 


